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1 - PUBLICACIONES 
_ _ l l _ _ l _  __ -..- - -  _-- 

Texto no mayor de Por cadla 
200 ualabras Pubiicacil6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

8.000,- $ 90,- la palabra 

4.250,- $ 90,- ,> S ,  

4 .250,- $ 90,- ,, ,, 
3 .OOO,- $ 90,- ,> ,> 

7.200,- $ 120,- ,. 9 ,  

8.000,- $ 140r-  9. 9. 

4.2510,- $ 90,- ,, ,, 
3.000,- $ 90,- .. 39 

10.500,- la página, más un adicional dc. 
7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 

Por ejemplai., dentro del mes $ 350,- $ 49.600,- 
Atrasado, mis de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ l. 500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las putlicaciones se col~rarán por palabra, de.acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, d3,  &, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las piiblicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos imwrtes se cobrarán mcdiante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exek.:as de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
Art. 3%' Inc. c) Ley 4200 del 13 de marzo de 1967. 

El Boletín Oficial eueiiadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y reso- 
luciones que reciba para su publicación, las que 
estarán a disposición del público. 

M. de Economía - Secretaría de Estado de Obras 
Públicas - Resolución No 667 - 27-9-79 - Ex- 
pediente Cód. 28-29.647/79 

Aprutibase la Resolución No 014/79 dictada 
por la Dirección General de Arquitectura de l a  
provincia, cuya parte dispositiva se transcribe: 

"Salta, 11 de setiembre de 1979. Resolución 
N? 014, Dirección General de Arquitectura de 
la provincia, Expte. C. 28 -No 29647/79. Visto. 
... ; La Directora General de Arquitectura de 
la provincia, Resuelve: Artículo lo - Aprobar 
el acta de recepción definitiva de la obra mcii- 
cionada precedeiltemente, cuyo texto se transcri- 
be a continuación: Acta de recepción definitiva, 
Obra No 1497 "Construcción Puesto Sanitario 
tipo A2-30/S Santa María, Dpto. Rivadavia" 
Contratista: Econsa S.R.L. Monto contrato: $ 
23.433.360. Plazo de ejecución: 240 + 60 S/ 

Dcto. No 662/78 + 120 días calendarios s/Dcto. 
N? 331/79. Fecha de iniciación: 5-10-77. Fecha 
de terminación: 29-11-78. Asesor tticnico: Ing. 
Roberto Adán Galli. 

"En la localidad de Santa María, Departamen- 
to de Rivadavia, a los quince días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta v nueve. 

legajo oficial de la obra y del artículo No 74 de 
la Ley de Obras Públicas de la provincia núme- 
ro 76/62. 

"Acto seguido se procede a inspeccionar la 
obra, comprobándose el buen estado de conser- 
vación de la misma y el correcto funcionamiento 
de las instalaciones especiales, luego de cumpli- 
do el plazo de garantía. 

"Se deja constancia que la presente Acta de 
recepción definitiva, queda sometida a la apro- 
bación de Ya Dirección General de Arquitectu- 
ra de la provincia y ad-referéndum del Poder 
Ejecutivo, arsí también se deja aclarado que este 
acto no libera al contratista de las responsabi- 
lidades emanadas del artículo NQ 1646 del Có- 
digo Civil. 

"No habiendo para más se da por finalizado 
este acto, firmando para constancia los actuantes 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en lugar y fecha consignados. 

"Fdo. Armando Andrés Chanampa, Inspector: 
Arq. Irma P. Carcía Vida1 de Volmaro, Jefa (1.) 
Dpto. Construcciones p/la Dirección General de 
Arquitectura de  la provincia e Ing. Roberto Adán 
Galli p/la Empresa Contratista. 

"Ar.t 2* - Solictar al Ministerio de Economis 
la aprobación de la presente resolución, a cuy3 
fin remítanse !as actuaciones a ia Secretaría de 
Estado de Obras Públicas. Art. 30 - Tome CO- 
nocimiento1 Dpto. Construcciones y Dpto. C0nCi- 
ble. Art. 40 - Cópiese y archívese. Firmado: 
Ing. Nancy Benito de Amengual, Directora Ge- 
neral, Direc. Gral. de Arquitectura de la pro- 
vincia". 

siendo horas once y treinta se constituyen en 14 
obra del título la Sra. Sefa del Departamento M. de Economía - Secretaría de Estado de Obras 

Públicas - Resolución No 636 - 12-10-79 - Expe- Construcciones Arq. Irma Pilar García Vidal de diente C(id. 34-102.845~9, Volmaro y el Sr. Inspector de Obras Generales 
Armando Andrés Chanampa eh representación de Apruébase la Resolución No 13.764179 dicta- 
la Dirección General de Arquitectula de la pro- da por 1:i Administración General de Aguas de 
vincia por una parte, el Ing. Civil Roberto Salta, cuya parte dispositiva se transcribe a con- 
Galli en representación de la contratista por la tinuación: 
otra parte, a los efectos de proceder a practicar "Salta, 3 de octubre de 1979. Resolución N* 
la recepción definitiva de la obra del título, en 13.764, Etxpediente N'? 34-102845/79. Visto:. . .; 
cumplimiento a los artículos Nos, 95 y 96 del Por ello, El Administrador Interventor en la Ad- 
Pliego de Condiciones Generales, inserto en el ministración General de Aguas de Salta, Resuel- 


























